
Opinión

Fundado el 2 de julio de 2008

Diario miembro de la Asociación 
Nacional de la Prensa Chile.

* Las cartas publicadas no representan necesariamente el pensamiento de Diario El Pingüino y son de exclusiva responsabilidad de quienes las emiten. Si usted desea ser parte no dude en escribirnos a editor@elpinguino.com. La 
extensión no debe superar 1.500 caracteres y el diario puede omitir o editarlo parcialmente

Cartas al Director Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
En las últimas semanas la Dirección del Trabajo ha 

emitido dictámenes que modifican criterios relevantes 
en materia laboral, algunos de ellos vigentes por años. 
Un ejemplo es el reciente cambio de interpretación so-
bre permisos sindicales, que altera un entendimiento que 
había permanecido estable hasta ahora.

Más allá del contenido específico de cada pronun-
ciamiento, lo preocupante es la oportunidad en que estos 
cambios se producen. Alterar criterios administrativos 
consolidados en las postrimerías de un gobierno intro-
duce incertidumbre en un ámbito donde la estabilidad 
interpretativa es clave para el funcionamiento del sis-
tema laboral.

Trabajadores y empleadores necesitan reglas cla-
ras y previsibles. La seguridad jurídica no solo protege 
derechos, sino que también permite planificar relacio-
nes laborales, inversiones y decisiones empresariales 
de largo plazo.

La Dirección del Trabajo cumple un rol fundamen-
tal en nuestro sistema laboral. Precisamente por ello, su 
actuación debiera caracterizarse por un enfoque técnico, 
prudente y consistente en el tiempo. La institucionalidad 
laboral se fortalece cuando las interpretaciones adminis-
trativas se sostienen en criterios jurídicos estables y no 
en cambios abruptos de orientación.

De cara al nuevo ciclo político, es razonable esperar 
una Dirección del Trabajo que priorice la certeza jurídica y 
el rigor técnico por sobre interpretaciones contingentes.

Pedro Matamala, 
Socio en Provoste 

Matamala Abogados

Señor Director:
Cada vez que un nuevo caso revela la realidad de 

los niños, niñas y adolescentes que viven en residencias 
bajo la protección del Estado, volvemos a enfrentarnos 
a una pregunta incómoda: ¿estamos llegando a tiempo 
a la infancia más vulnerable?

Frente a ello, es legítimo preguntarse no solo qué de-
ben hacer las instituciones, sino también de qué manera 
la ciudadanía puede involucrarse de forma concreta. Y a 
veces, esas oportunidades aparecen en espacios mucho 
más cotidianos y sencillos de lo que pensamos.

La compra del Seguro Obligatorio de Accidentes 
Personales, que millones de conductores realizan cada 
año, puede transformarse en una forma de apoyo al tra-
bajo que realizan organizaciones dedicadas a acompañar, 
proteger y ampliar las oportunidades de vida de niños, 
niñas y adolescentes que han enfrentado graves vulne-
raciones de derechos.

Convertir un trámite obligatorio en una oportuni-
dad de ayudar es una manera simple de recordar que la 
protección de la infancia no puede descansar solo en el 
Estado o en las organizaciones especializadas. También 
requiere de una ciudadanía dispuesta a involucrarse.

Erica Ponce,
Directora ejecutiva Niño y Patria

Señor Director:
A una semana de haber asumido el Presidente 

José Antonio Kast, ya se observan las primeras 
medidas de su gobierno, entregando señales cla-
ras a la ciudadanía. Entre ellas destacan el cierre 
de fronteras, la construcción de una zanja en la 
zona norte, los casi 3.000 detenidos entre el 12 
y 14 de marzo, la firma del decreto para una au-
ditoría total del Estado, el recorte del 3% del 
gasto en los ministerios y el proyecto de rees-
tructuración nacional. Estas acciones reflejan una 
intención concreta de recuperar el orden, fortale-
cer la institucionalidad y encaminar al país hacia 
un desarrollo más sólido, con mayor seguridad 
para todos los chilenos.

Martin Álvarez ,
Pasante Fundación Para el Progreso 

Señor Director:
Existe amplio consenso en que el Estado debe 

tender puentes donde el mercado no funciona bien. El 
problema es identificar dónde. Una crítica al ecosis-
tema de innovación chileno es que muchas startups 
sobreviven solo gracias al financiamiento público. 
¿Es eso necesariamente un problema?

La evidencia académica sugiere que no. El 
financiamiento público permite a las startups pro-
totipar y experimentar en etapas donde el capital 
privado no llega, y a la vez funciona como certifi-
cación que reduce la incertidumbre. En un mercado 
pequeño como el chileno, donde los retornos del 
capital de riesgo son menores y los riesgos relativa-
mente mayores, esas certezas adicionales son clave 
para atraer inversionistas privados que, con su ex-
pertiz, puedan escalar los proyectos.

Con un nuevo gobierno que apuesta por el di-
namismo del sector privado, es importante entender 
que la función certificadora de Corfo es consisten-
te con esa visión: el Estado no sustituye al capital 
privado, lo convoca.

Nicolás Garrido,
Académico Universidad de Chile

Autonomía colectiva 
bajo presión

También depende de 
nosotros

Chile retoma el 
rumbo

Corfo y el mercado son 
complementos, no rivales 

Señor Director:
La reciente noticia sobre la denominada ordenanza “Cero Incivilidades”, que contempla multas y even-

tuales restricciones de beneficios sociales para quienes incurran en conductas contrarias a la convivencia, 
abre un debate jurídico sobre el alcance de la potestad normativa municipal.

Las ordenanzas locales son una manifestación de la potestad reglamentaria de los municipios. Su función 
es concretar la legislación general a la realidad territorial de cada comuna, permitiendo regular la conviven-
cia, el uso del espacio público y la seguridad comunitaria. Sin embargo, esta facultad no es ilimitada.

La experiencia comparada y la jurisprudencia nacional coinciden en que toda ordenanza debe respe-
tar estrictamente el principio de juridicidad; es decir, actuar dentro del marco de competencias que la ley 
entrega al municipio. En efecto, estas solo pueden regular materias de interés local y sus sanciones, general-
mente multas aplicadas por los Juzgados de Policía Local, deben respetar las garantías del debido proceso 
y el principio de proporcionalidad propio del derecho administrativo sancionador.

En este contexto, iniciativas como la mencionada deben analizarse con especial cautela. Bajo el objeti-
vo de mejorar la convivencia, no se pueden invadir ámbitos reservados a la ley ni establecer sanciones que 
excedan las atribuciones municipales. El desafío jurídico radica, por tanto, en equilibrar la autonomía co-
munal con el respeto al marco constitucional que rige toda actividad normativa local.

Andrés Celedón, 
Abogado y académico  Universidad Autónoma

Límites a la potestad municipal

Señor Director:
Bien es conocida la figura de Rodrigo Rojas Vade. Si nos remontamos al año 2019, se mani-

festaba como un mártir para conseguir una salud pública y digna; sin embargo, para 2021 y bajo 
presión mediática, su falso diagnóstico de cáncer salió a la luz, siendo finalmente condenado por 
estafa al montar una puesta en escena para recolectar dinero.

Hoy el escenario se repite con un matiz de diferencia: un “presunto secuestro”. Tras ser encon-
trado maniatado, rociado en bencina y con consignas políticas en su cuerpo, lo que inicialmente 
se presentó como un violento atentado, ha dado un giro de 180 grados. La investigación sugiere 
que las lesiones fueron provocadas por una sobredosis, los amarres coinciden con el mismo ma-
terial encontrado en su propia mochila, los marcadores no tienen huellas digitales de terceros, no 
fue bencina sino diluyente. Es cuestión de tiempo para que la justicia desvele una verdad que, a 
todas luces, ya es evidente.

Lo que Rojas Vade demuestra es una combinación de victimismo instrumental para moldear 
la opinión pública a su favor, conducta propia de un agitador ideologizado. Cabe resaltar un “mal 
de impostor”; si fingir un cáncer no supuso para él un límite ético ni moral, mucho menos lo se-
ría simular un crimen en medio de nuestra actual crisis de seguridad.

Cynthia Campos Gómez
Fundación para el progreso

Un mal impostor

Ministros en terreno, un 
gobierno en movimiento
“Un inicio marcado por orden, presencia y trabajo 

inmediato”.

Apenas una semana y media ha 
transcurrido desde que José Antonio 
Kast asumió la presidencia, y el sello 
de su gobierno ya se percibe con niti-
dez. El despliegue ministerial de norte 
a sur, desde Arica hasta Magallanes, 
no es un gesto protocolar ni una ac-
ción aislada: es una declaración de 
principios. El mensaje es claro y di-
recto: no hay tiempo para improvisar, 
el país requiere trabajo inmediato y 
decidido.
El gobierno ha querido marcar dife-
rencia desde el inicio. Los ministros 
han salido al terreno, recorriendo re-
giones, reuniéndose con autoridades 
locales, escuchando a las comunida-
des y transmitiendo señales de orden 
y seguridad. La idea es que gober-
nar no significa permanecer detrás 
de un escritorio en Santiago, sino es-
tar presente en cada rincón del país, 
atendiendo las urgencias y mostran-
do cercanía.
Este despliegue territorial busca re-
forzar la confianza ciudadana en 
un Estado que se mueve, que actúa 
y que no se paraliza frente a los de-
safíos. La presencia activa de las 
autoridades transmite un mensaje 
político y práctico: el trabajo comien-
za ahora, sin diagnósticos eternos ni 
dilaciones.

La seguridad aparece como uno de 
los ejes centrales. El país demanda 
certezas y estabilidad, y el gobierno 
ha querido responder con ministros 
que se instalan en terreno, que bus-
can ordenar y dar señales claras de 
conducción. La ciudadanía observa 
con expectativa, consciente de que 
las promesas deben transformarse 
en hechos concretos.
El crecimiento económico es otro de-
safío ineludible. El Presidente Kast ha 
insistido en que Chile necesita avan-
zar, y para ello se requiere un Estado 
que acompañe y facilite. El desplie-
gue ministerial apunta también a 
escuchar al sector productivo, a los 
emprendedores y a las comunidades 
que esperan oportunidades. La consig-
na es que el crecimiento no se logrará 
desde la burocracia, sino desde la ac-
ción coordinada y cercana.
En apenas diez días, el gobierno ha 
definido un estilo: presencia territorial, 
mensajes claros y urgencia en la ac-
ción. La señal es inequívoca: se acabó 
el tiempo de diagnósticos sin fin. El 
mandato es trabajar, ordenar y dar 
certezas. El país lo exige, y el gobier-
no ha decidido responder en terreno, 
mostrando que la política no se hace 
desde la distancia, sino desde la rea-
lidad concreta de las regiones.
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